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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

150 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 339 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Antonio García García y don Javier Rubio Pla-
za, contra “Construcciones Surciem, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto de fecha 3 de diciembre de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:

Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolución
solicitada por don Antonio García García y don Javier Rubio Plaza, contra “Construccio-
nes Surciem, Sociedad Limitada”, por un importe de 11.834,49 euros de principal,
más 1.775,17 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así, por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Así como decreto de fecha 3 de diciembre de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor

literal siguiente:

Parte dispositiva:

Acuerdo:
Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en diez días

puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndoles que de
no será así se procederá a dictar decreto de insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta

esta resolución, en el plazo de cinco días hábiles siguientes a su notificación con expresión
de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma, sin que la interposición del
recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución recurrida. Haciéndoles saber
que deberá consignarse previamente, a la interposición del recurso indicado, el depósito
de 25 euros, en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, con número 2803, entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle Orense, número 19,
de Madrid, y que no se admitirá recurso alguno sin dicho depósito, debiéndose acreditar el
mismo con el escrito de interposición de recurso, siendo exigible únicamente a quienes no
tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social
o no tenga reconocido beneficio de justicia gratuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos au-
tónomos dependientes de todos ellos (Ley Orgánica 1/2009 de 3 de noviembre, “Boletín
Oficial del Estado” de 4 de noviembre de 2009).

Así lo acuerdo y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones Surciem, Socie-

dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su colocación en el tablón de edictos de este
Juzgado.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/48.035/10)
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